
RESUELVE

Denegar la acreditación como centro de formación al centro FORMADORES NÁUTICOS DEL MEDITERRÁ-

NEO, para impartir la/s especialidad/es formativa/s que a continuación se especifica/n:

Por incumplimiento del Artículo 5.1-b (accesibilidad universal) de la Resolución de 29 de julio de 2010, del Servicio

Público de Empleo Estatal, por la que se regula la inscripción y en su caso acreditación de centros y entidades

de formación que imparten formación de oferta para el empleo en el ámbito de gestión del Servicio Público de Empleo

Estatal.

NOTIFIQUESE: la presente resolución al interesado de conformidad con lo establecido en los artículos 58 y 59

de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento

Admipistrativo Común, informándole que contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer

recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la hubiera dictado o ser impugnada directamente ante

el orden jurisdiccional contencioso- administrativo, No pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo

hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición

interpuesto, todo ello según los términos recogidos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, según la nueva

redacción dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Melilla a 10 de junio de 2011.

El Director Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal en Melilla. Joaquín Arana Torres.
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2402.- RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL DE

MELILLA POR LA QUE SE DENIEGA LA INSCRIPCIÓN COMO CENTRO DE FORMACIÓN.

VISTO el expediente de Solicitud de inscripción como centro de formación, así como la Propuesta de NO

Inscripción de fecha 06/06/2011, realizada por el Subdirector Provincial de Prestaciones, Empleo y Formación de

la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal de Melilla, relativa a la entidad.

BOME NÚM. 4858 - MELILLA, VIERNES 7 DE OCTUBRE DE 2011 - PAG. 3929


